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COMISION PROVINCIAL

(Continuación).

Eoctracto de su sesión del día 5 de 
Abril de 1890.

San Clemente del Valle.—1890. 
—Estanislao Benito García, prófu
go. Pedro Celestino Martínez Pas
cual y Francisco García Córdoba, 
sorteables.

1889. — Hermenegildo Uzquiza 
Benito , exento. Cirilo Córdoba 
Manso, que el Ayuntamiento revi
se la excepción.

1888,— Fulgencio Gorbea Cor- 
cal, prófugo. Domingo Melchor 
Córdoba , que comparezca á ser 
tallado,

1887.—Liberato Fuente Corral, 
prófugo. Manuel Garcia Espinosa, 
pendiente de justificación.

Dada cuenta del expediente, que 
el Sr. Gobernador ha remitido á 
informe de esta Comisión, instrui- 
doá virtud de instancia de D. Victor 
Ramos Merino, vecino de Quinta- 
nilla del Agua, reclamando contra 
la validez del arriendo de la pesca 
del rio Arlanza en la jurisdicción 
de aquel pueblo, verificado por el 
Ayuntamiento en pública subasta: 
*a Comisión acuerda informar á 
*a exPresada autoridad superior 
déla provincia que dejando sub- 
" siente por este año económico el 
arbltri° de que se trata, prohíba 
1 e figure en los presupuestos 

cesivos en concepto de ingreso, 
_ *azon Que según se lleva ex- 

P esado el municipio carece de 
‘buciones para despojar á los 

‘Culares, sin distinción alguna, 
°dos los aprovechamientos de 

que son susceptibles los rios, in
cluso el derecho de pesca, y por 
consiguiente de utilizar como ar
bitrio un derecho exclusivo con
trario á las prescripciones de la 
ley de aguas, y que no puede ade
más convertirse en arbitrio muni
cipal respetando la prescripción 
del precitado art. 129 de la ley 
orgánica de los municipios.

Habiéndose justificado que ha 
sido entablado en tiempo y forma 
el recurso que ha elevado al Excmo. 
Sr. Ministro de la Gobernación en 
instancia de28 de Marzo último D. 
Anastasio Martin Miguel, vecino y 
elector deNebreda, contra el acuer
do del Sr. Gobernador civil de la 
provincia de 25 del propio mes en 
que se dispuso que se procediese 
á nueva elección de Concejales en 
aquel distrito municipal por la nu
lidad de las verificadas anterior
mente: la Comisión acuerda que 
se dé al mismo el curso correspon
diente.

Examinado el presupuesto de 
gastos carcelarios del partido judi
cial de Belorado correspondiente 
al año económico de 1890-91, cu
yos gastos ascienden á 5.725 pese
tas y los ingresos á igual suma, 
consistiendo estos en 2904 pesetas 
40 céntimos por existencias del 
ejercicio anterior, y 2820'60 por 
repartimiento entre los Ayunta
miento del partido, la Comisión 
acuerda informar en el sentido de 
que procede su aprobación.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 5 de Abril de 1890.= 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
=E1 Secretario, Antonio Azpiroz.

Eoctracto de la sesión del día 7 
de Abril de 1890.
Abierta á las ocho de la mañana 

bajo la presidencia del Sr. D. Ma
nuel Chico y asistencia de los Sres. 
Bartolomé, Arroyo, Martínez, Cal
vo, y Rilova, diose lectura del acta 
déla anterior de 5 del corriente y 
quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa:

Sargentos de la Lora.—189.0.— 
Gregorio Arce Manjon, sorteable. 
Bernabé Recio López, exento. An
drés Crespo Diez, que comparezca 
á ser tallado. Arsenio Surga Mi- 
llan é Iñigo Puente Bañuelos, sor
teables. Pedro Gallo Martínez, que 
comparezca á ser tallado. Hila
rión Gallo Merino, Justo Amo Hi
dalgo y Victoriano Arce Jerez, 
sorteables. Victor Bárcena Ruiz, 
que comparezca á ser tallado.

1889.—Valeriano Hidalgo Diez, 
exento. Evaristo Rodríguez Hidal
go y Cirilo Cascajo Huidobro, que 
comparezcan á ser tallados. Pedro 
Campillo Bravo, exento. Esteban 
Martínez Blanco, sorteable. Satur
nino Ruiz Manjon, exento. Rai
mundo Arce Manjon, que compa
rezca á ser tallado.

1888.—Gabriel Manjon Huma- 
yor, pendiente de justificación. Dá
maso Manjon Hidalgo, exento. Ca
lixto Rodríguez Puente, que com
parezca á ser tallado. Hilarión 
Ruiz Surga, Benigno Amigo Gu
tiérrez, Celedonio Manjon Lastra 
y Francisco Fernandez Hidalgo, 
exentos.

1887.—Marcelino Puente Perez, 
exento.

Pesquera de Ebro.—1890.—Vi
cente Santidrian Teran, sorteable.

Juan Diez Alonso, pendiente de 
ser tallado en Cuba. Manuel Gon
zález Martínez, que comparezca á 
ser tallado.

1887. —Sebastian Vallejc Roble
do, Gabriel Escalada Diez, Cristó
bal Fernandez González, Norberto 
Mendizabal Diez y Martin Merino 
Martínez, exentos.

Quintanilla Sobresierra.—1890. 
—Juan González Nuez, sorteable. 
Miguel Perez Herreros, excluido. 
Rufino Alonso Perez y Eugenio 
Güemes Vallejo, sorteables.

1889.—Formerio Ortega Perez. 
pendiente. Faustino Fernandez 
González, exento.

1888. —Godofredo Perez Gonzá
lez, sorteable. Damian Diez San 
Llórente, exento. Leopoldo Gonzá
lez Nuez, sorteable.

Cernégula. — 1890. — Cándido 
Melgosa Perez, sorteable. Mariano 
González Santa Maria, excluido. 
Fermin Santa Maria Melgosa, sor
teable.

Gredilla de Sedaño.—1890.—Be
nito Brizuela González, pendiente. 
Calixto Diez Corrales, excluido.

1889. —Eleuterio Ruiz Diez, 
exento.

1888. —Isidoro Valdizan Huido
bro, sorteable.

Valdelateja.-1890.-Canuto Fer
nandez Hidalgo, sorteable. Isaias 
Terán Diez, excluido. Felipe Hi
dalgo Diez, pendiente. Mártir Va
rona Terán, que pase á observa
ción.

1889. —Julián Varona Terán, ex
cluido. Juan Pitera Hoyos, exento.

1888.—Manuel González Gómez, 
exento y excluido. Antonio Santi
drian Hidalgo y Tomás Güemes 
Rodríguez, exentos.

Sedaño. — 1890.—José Andrés



Valdizan, excluido. Antonio An
drés Iglesias, exento. Bernabé Ga
llo Ruiz, excluido. Cirilo Gallo 
Martínez y José Martínez Espino
sa, sorteables. Rufino Iglesia Es
pinosa, exento.

1889.—Martin Alcalde Alonso, 
excluido.

1888,—Angel Espinosa Rodrí
guez, exento. Esteban Barcenilla 
Martínez, que comparezca á ser 
tallado.

1887,—Gregorio Espinosa Hui- 
dobro, exento. Alejo Martínez Ro
bledo, excluido. Cayetano Peña 
Fernandez, que comparezca á ser 
tallado.

Valle de Valdebezana.—1890.— 
Ricardo Torres Ruiz, 'que compa
rezca á ser tallado. Enrique Peña 
Peña, sorteable. Andrés Ruiz Pe
ña, exento. Probo Alvarez Ruiz, 
que comparezca á ser tallado. An
tonio Ruiz García, excluido y 
exento. Nicolás Callejones Diez y 
Francisco Nazario González Peña, 
sorteables. Paulino González Ló
pez, excluido y exento. Simón Fer
nandez Diez, exento. Gregorio 
Fernandez Sainzy Fernando Gon
zález Fernandez, que comparezcan 
á ser tallados. Antonio García Pe
ña, pendiente. Serapio Ruiz López 
y Emilio Vigo Peña, sorteables. 
Eusebio Sainz Sainz, excluido. 
Julián Sainz Sainz, sorteable. José 
Fernandez Ruiz, que sea tallado 
en Cuba.

1889.—Pedro Guadalupe López, 
sorteable. Angel BustamanteSainz, 
que pase á observación, Atilano 
Ruiz Ortiz y Felipe Peña Fer
nandez, exentos. Manuel del Vigo 
Peña, excluido. Fermín Fernan
dez Peña, que pase á observación.

1888. — Emeterio Guadalupe 
Sainz, Carlos Fernandez Diez, Fe
lipe Diez López y Fidel Peña Gon
zález, exentos.

1887. —Arsenio Varona Sainz, 
sorteable. Marcelino Fernandez 
López, Mariano Fernandez Sainz y 
Ricardo López Fernandez, exentos. 
Rufino Sainz Sainz y Francisco 
Sainz y Sainz, que comparezcan á
ser tallados. José González Gómez 
y Manuel Peña y Peña, exentos.

Masa. —1888. —Pedro Herrero 
Alonso, excluido.

Escalada.—1890.—Antonio Diez 
y Diaz, que comparezca á ser ta
llado. Pedro Ruiz y Diaz, exento.

1888. —Guillermo Diez Fernan
dez, pendiente. Nicasio Ruiz de 
Diego, exento.

1887.—Tomás Montero Diaz, que 
comparezca á ser tallado. Narciso 
Ruiz y Ruiz, exento.

Terradillos de Sedaño.—1890.— 
Cecilio Ruiz Cuasante, excluido. 
Hilario Martínez Cuasante, pen
diente.

1889.—Pablo Cuasante Iglesias, 
exento.

1887. — Sixto Rojo Cuasante, 
exento.

Valle deZamanzas.—1890.—Sil- 
verio Gallo Saiz, Juan Merino Diaz 
y Manuel Rodríguez Diez, sor
teables.

1889,—Cándido Bocos Hernan
do, exento.

1888, —Agustín Fernandez Diaz, 
sorteable.

1887. —Celestino Peña Fernan
dez y Eusebio Hernando Campo, 
exentos.

Bañuelos del Rudron.—1890,— 
Guillermo Santidrian Santa Maria, 
exento. Casimiro Bañuelos de la 
Iglesia y Timoteo Huidobro Santi
drian, excluidos.

Nidáguila. —1890. —Guillermo 
González García y Florencio Perez 
y Perez, sorteables.

1888. — Ignacio de la Iglesia 
García y Román Alamo del Val, 
exentos.

1887,—Emilio García González, 
exento. Lino San Llórente de la 
Iglesia, excluido.

La Piedra. —1890.—José Alday 
Perez, Lorenzo Ontillera Bravo y 
Demetrio Perez Poza, sorteables.

1889. —Ruperto San Martin Saiz, 
exento. Eulogio San Mamés Acero, 
excluido.

1887,—Sebastian Ortega Acero, 
que pase á observación. Donato 
Acero Martínez, Prudencio Celis 
González y Rufino Santidrian Gó
mez, exentos.

Valle de Hoz deArreba.—1890. 
—Gregorio Fidel Guadalupe Cues
ta, exento. Joaquín Peña Sierra y 
Manuel Sierra Saiz, que compa
rezcan á ser tallados. Juan Martí
nez Ruiz y Celestino Diaz López, 
sorteables. Pedro Felix Diaz Val
dizan, pendiente. Gregorio Diaz 
Saiz, sorteable. Nicolás Martínez 
Martínez y Narciso Perez Fernan
dez, que comparezcan á ser talla
dos. Emeterio González Ruiz, Fran
cisco Ruiz Varona, Pablo Puentes 
Diez y Buenaventura González 
Puentes, sorteables. Pedro Fer
nandez Marín, excluido. Justo 
Martínez Peña, sorteable. Alejan
dro López Peña, que comparezca 
á ser tallado. Agapito Peña Peña, 
pendiente. Pablo Puentes/amani
llo, exento. Juan González Alonso, 
que comparezca á ser tallado. An
gel Valdizan Gallo y Pedro Peña

Fernandez, sorteables. Nicanor 
López Ruiz, que sea tallado en 
Cuba. Santiago Bustamante Saiz, 
Angel Perez Robledo, Blas Campi
llo Iñiguez, Luis Iñiguez Iñiguez, 
Silvestre Saiz de Diego, Esteban 
Fernandez Martínez y Francisco 
Fernandez Peña, sorteables.

1889.—Baltasar Ruiz Guadal upe, 
sorteable, Ceferino Peña Peña, 
exento. Carlos Ruiz Saiz, pendien
te de reconocimiento. Manuel Ruiz 
Fernandez, sorteable. Pedro Za
manillo Villanueva, Froilan Ro
bredo Peña, Telesforo Martínez 
Peña y Francisco Martínez Fer
nandez, exentos.

1888—Ciriaco Peña Peña, sor
teable. Emilio Ruiz Peña , pen
diente. Ildefonso Sierra Varona, 
Hilario Villanueva Rosales, An
tonio Saiz Vallejo y Francisco del 
Campo Ruiz, exentos. Mariano Iba- 
ñez López, excluido. Luis Munilla 
Villanueva, exento.

1887. —Pedro Ruiz Peña, Adrián 
Garcia Peña y Eladio Diego Gó
mez, exentos.

Orbaneja del Castillo.—1890.— 
Policarpo Barrio Robredo, sortea- 
ble. Laureano Diez Arroyo pen
diente. Joaquín Robledo Barrio, 
exento.

1888. — Ignacio Bárcena Gil, 
exento.

Tuvilla del Agua.—1890.—Ne
mesio Fernandez Diaz, sorteable. 
Francisco Bañuelos Rio y Urbano 
Bustillo, excluidos. Santiago Hi
dalgo Santa Maria, sorteable.

1889. — Aurelio Huidobro Hui
dobro, sorteable.

1888. —Francisco Huidobro San
ta Maria, sorteable.

1887.—Leonardo Varona Bañue
los, exento.

Moradillo de Sedaño.—1890.— 
Alejo Rodríguez Rodríguez,exento.

1889. —Evaristo Martinez Ruiz, 
exento.

1887. - Próspero Fernandez Mar
tinez y Eduardo Martinez Rodrí
guez, exentos.

Pesadas.—1890,—Segundo Real 
Fernandez, sorteable. Dionisio Diez 
Alonso y Juan Fernandez Fernan
dez, exentos.

1889.—DionisioRuiz Fernandez, 
exento.

Cubillos del Rojo.—1890.—Ma
nuel del Moral Martinez, pendien
te. Wenceslao Martinez Martinez, 
sorteable, Miguel Calleja Rojo y 
Carlos Sainz Fernandez , pen
dientes.

1888.—Pedro Salustiano Marti
nez, exento.

Ouintanaloma.— 1889,—Grego- | 
rio Ojas Amo, exento.

1888. -Eugenio Cea Ruiz, exento
Alfoz de Santa Gadea.—1850.— 

Policarpo López Arenas, sorteable 
Angel López Lucio, excluido to
talmente. Lorenzo Ruiz Isla y pas. 
cual López Bustamante, sortea- 
teables. Nicolás López Sainz, per,, 
diente.

1889. — Policarpo Arenas Ruiz, 
exento.

1887. — Raimundo Diez Ruizy 
José López Garcia, exentos.

Tablada del Rudron.—1890,— 
VicenteDiez Fernandez y Federico 
Padilla Lucio, que comparezcan á 
ser tallados. Santos Huidobro Hui
dobro, exento. Luciano Rodríguez 
Martinez, excluido.

1889.—Francisco Vicario Diego, 
sorteable.

1888. — Luciano Huidobro Diaz 
y Salustiano Bañuelos Campillo, 
sorteables.

1887.—Luis Merino Fernandez, 
que comparezca á ser tallado. Tir
so de Diego Fernandez, exento.

Alfoz de Bricia.—1890.—Rosen
do López López, que comparezcaá 
ser tallado. Francisco López Cues
ta , sorteable. Rogelio Gutiérrez 
Peña , pendiente. Eladio Gómez 
López, exento. Gregorio Gómez 
Peña y Pablo López López, exclui
dos. Policarpo Gutiérrez Sedaño, 
sorteable. Secundino Sedaño Diaz, 
exento. Primitivo Sedaño Sedaño, 
pendiente. Esteban Sedaño Fer
nandez , sorteable. Felipe Peña 
Fuenteodra, excluido. VicenteSaiz 
Matute y Cándido Montejo Sedaño, 
sorteables. Antonio Gómez Saiz, 
Santos Gómez Zamanillo, pendien
tes. Manuel Rojo Diez, sorteable. 
Angel Vallejo López, pendiente. 
Lucio Gutiérrez Sedaño, sorteable. 
Angel Gutiérrez Gutiérrez, ex
cluido.

1889. — Dionisio Peña López, 
Manuel Sedaño Gómez, Pedro Pe
ña Sierra y Francisco Fernandez 
Zamanillo, exentos. José Peña Ser

na, sorteable.
1888.—Gumersindo Gutierre2 

Gómez, exento. Pedro Fernandei 
Sedaño, pendiente. Gregorio Se 
daño Vallejo, Mariano Parte Lo 
pez y Meliton Cuesta Bocos exen 
tos. Esteban Peña López, que coi» 

parezca á ser tallado.
1887.—Román Fernandez Fer

nandez, que comparezca á ser la 
liado. Bonifacio González Gut¡er 

rez, excluido.
Con lo que se levantó la sesio» 

siendo las cinco de la tarde.



Burgos 7 de Abril de 1890 — 
El Vicepresidente, Manuel Chico. 
—El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 8 de 
Abril de 1890.

Abierta á las ocho de la ma
ñana bajo la presidencia del Sr. 
D. Manuel Chico, y asistencia de 
los Sres. Bartolomé, Rilova, Arro
yo, Calvo, y Martínez, diose lectu
ra del acta de la anterior del dia 
de ayer y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa:

Hortigüela. —1890. — Alejandro 
Juarros Grande y Pascual Román 
Juarros, sorteables. EleuterioMa- 
rijuan Romero, exento.

1889.—Blas de Domingo Mari- 
juan, excluido temporalmente.

1887.—Pablo Alcalde Marijuan 
y Anacleto Ñuño Garcia, exentos.

Mambrillas de Lara.—1890.— 
Cirilo Moreno Garcia y Eduardo 
Burgos Cuesta, sorteables. Martin 
Heras Fernandez, exento.

1889.—Esteban González Garcia 
y Esteban Miguel Heras, sortea- 
bles.

1887. —Juan Moreno Garcia y 
Antonio Paniego Grande, exentos.

Barbadillo de Herreros.—1890. 
—Mateo Benito Perez, sorteable. 
Germán Benito Erasquin, excluido 
temporalmente.

1889.—Braulio Garachana Oro
dea, exento.

1888. —Francisco Perez Bueno y 
Julio Serrano Sedaño, exentos. 
Francisco Richard Garcia, pen
diente.

Carazo.—1890.— Santos Pinilla 
Izquierdo, sorteable.

1889. —Julián Pinilla Cámara, 
Gregorio Aragón Castro, Victor 
Izquierdo Cámara y Nicasio Ara
gón Cámara, exentos.

1887.—Gregorio López Pinilla y 
Pedro Izquierdo Cebrian, exentos.

Caslrillo de la Reina.—1890,— 
Pedro Carretero Arroyo, excluido 
totalmente. Casimiro Crespo Sa
las, exento. Prudencio Carretero 
Sauz, excluido totalmente. Casto 
Medel Salas, excluido temporal
mente. Francisco Ontoria Salas, 
exento. Tomás Medel Valgañon y 
Rutilio González Acitores, sortea
dles. Dionisio Salas Herrera, ex
cluido totalmente. Hilarión Moral 
Lucas, exento. Narciso González 
Salas, sorteable.

1889.—Julián Salas Diez, exen
to- Juan Izquierdo Abad, pendien

te. Cirilo Vilda Miguel y Martin 
Salas Sanz, exentos.

1888, —Benito Sanz Medel, sor
teable. Guillermo Maria Medel, 
Manuel Cabrerizo Elvira y Satur
nino Gómez "Medel, exentos. Ma
riano Gómez Abad, pendiente.

1887. — Pascual González Iz
quierdo, excluido totalmente. Ma
teo Ibañez Medel, exento.

Canicosa.—1890,—Manuel Ma
teo Palacios, sorteable. Gonzalo 
de Pedro Campo, pendiente. Ber
nardo Martin Ibañez , sorteable. 
Saturnino Ruiz Peiroten, prófugo. 
Agustín de Pedro Rioja, pendien
te. Lorenzo Ay uso Minguera, sor
teable. Hipólito Pablo Chapero, 
excluido totalmente. Gregorio de 
Pedro López, pendiente. Andrés 
Cuesta Pascual, sorteable.

1889. —Hermogenes Benito Chi
cote, exento.

Barbadillo del Pez.—1890,—Eu
logio Peraita Peralta, sorteable. 
BlasAleson Peraita, que el Ayun
tamiento le instruya expedente de 
prófugo. Fernando Peraita Garcia, 
pendiente. Protasio Rubio Peraita 
y Enrique Peraita Garcia, sortea- 
bles. Abdon Moral Lusa, exento.

1889.— Vicente Perez Garcia, 
exento.

1888. —Otón Arana y Elola y 
Roque Garcia Peraita, exentos.

Moncalvillo.—1890.—Felix Rey 
de la Fuente, Benilo de la Fuente 
Elvira, Joaquín Elvira Contreras, 
Cándido Elvira Sanz y Rafael Abad 
Elvira, sorteables.

1887.—Elias Ortega Elvira, sor
teable.

Castrovido.—1890,—Gabriel Cas- 
trillo Ballestero, Pantaleon Garcia 
Mambrillas, Manuel Sebastian Gar
cia, Victor Montero Esteban y Juan 
Gómez Montero, sorteables.

1887. —Francisco Gómez Garcia, 
exento.

Huerta de Rey.—1890.—Faus
tino Guerrero Garcia , s'orteable. 
Francisco Vivanco Villareal, pen
diente. Victoriano Cámara Rica, 
Isidro Villareal Rica y Felipe Per
diguero Guerrero, sorteables. Pe
dro Guerrero Perdiguero, inútil 
totalmente. Enrique Molinero Gó
mez, exento. Pedro Diez Rica, 
sorteable. Martin Cámara Rica, 
exento. Andrés Cámara Ortego, 
pendiente.

1889. — Ignacio Rica y Rica, 
exento.

1888, —Domingo Esteban Redon
do, exento.

1887.—Justo Villareal Palacios, 
Pedro Villareal Perdiguero y Ja

cinto Carazo Perdiguero, exentos. 
Eloy Fuentes Garcia, inútil total
mente.

Pinilla de los Moros.—1890.— 
Cipriano Moral Pascual,pendiente.

1887. — Juan Pinto Mamolar, 
exento.

Goiitreras.— 1890. — Cayo Diez 
Garcia, sorteable. Juan Hortigüela 
Hortigiiela, que pase á observa
ción. Isaac Lozano Serrano y Ca
lixto Hortigüela Martin, sortea- 
bles.Mateo Sierra Portugal,exento.

1889.—PedroHortigüela Garcia, 
pendiente. Indalecio Rica Covar- 
rubias y Miguel Covarrubias Hor
tigüela, que el Ayuntamiento les 
revise la excepción. Manuel Fer
nandez Alonso, pendiente.

1887. —Pedro Sierra Hortigüela, 
pendiente. Angel Alonso Portugal, 
exento.

Ontoria del Pinar. —1890.—Be
nito Gómez Garcia, sorteable. Vi
cente de Miguel Sanz, útil condi
cional. Raimundo Yagüe Llórente, 
exento. Pedro Juez Navazo, ex
cluido totalmente. José Sanz Lló
rente , pendiente. Amadeo Perez 
Gómez, exento. Cándido de Miguel 
Navazo , útil condicional. Galo 
Manchado Rejas, sorteable.

1889.—Antonio Sanz Llórente, 
Eugenio Gómez Aparicio y Salva
dor Iglesias, exentos. Pelayo Vi
cente Gil , pendiente. Francisco 
Sanz Garcia y Agustín Gómez Mi
guel, exentos.

1888. — Eustasio Nieto Ortego, 
exento.

1887. —Agustin Prieto Parra, 
pendiente.

Jurisdicción de Lara.—1890.— 
Ignacio Medel Moreno, sorteable. 
Victor González Moreno, exento. 
Braulio Vicario Benito y Antonino 
Garcia Moreno, sorteables. Agapi- 
to del Hoyo Castro, pendiente.

1888. — Bernardo Moreno Mo
reno y Nicolás Blanco Moreno, 
sorteables.

1887.—Benigno Moreno Vicario, 
exento. Andrés Moreno Lázaro, 
excluido temporalmente.

Jaramillo de la Fuente.—1890. 
—Antonio Rivero Blanco y Jorge 
Andrés Paniego, pendientes. Ci
priano Ortega Paniego , exclui
do temporalmente. Angel Alzaga 
Alonso, sorteable. Gonzalo Alonso 
Prádano, pendiente.

1887.—Isidoro Paniego López, 
que el Ayuntamiento revise la 
exención.

1889. —Simón Blanco Sotillo, 
que el Ayuntamiento revise la 
exención.

Dada cuenta de la instancia de 
Agapito González Hortigüela, ve
cino de Cayuela, manifestando que 
el Alcalde de aquel pueblo se nie
ga á admitir las justificaciones que 
ha intentado practicar para con
tradecir la excepción que ha ale
gado el mozo Serafín Saiz Gonzá
lez de ser hijo único de padre po
bre, la cual ha sido estimada por 
el Ayuntamiento: la Comisión 
acuerda ordenar al Alcalde que 
admita sin pérdida de momento la 
información que el recurrente in
tenta practicar, así como las de
más pruebas que proponga.

Visto el oficio del Alcalde de 
Zarzosa de Riopisuerga,interesan
do se le manifieste si ha de pre
sentarse á ser tallado ante esta Su
perioridad un mozo del reemplazo 
de 1889 que además de ser corto 
de talla disfruta la excepción de 
hijo de viuda pobre: la Comisión 
acuerda contestar que no es nece
saria la presentación del indicado 
mozo á menos que haya sido ape
lado el fallo en que se le declaró 
exento.

Dada cuenta de la instancia de 
Felipe Arribas Revilla, padre del 
mozo Zacarías Arribas Valdivielso, 
alistado por el distrito de Zael, in
teresando se exima á su citado hijo 
de presentarse á ser tallado ante 
esta Superioridad: la Comisión 
acuerda no haber lugar á lo soli
citado.

Quintanar de la Sierra.—1890. 
—José Hernando Ibañez, sortea- 
ble. Antolin de Miguel Pablo, ex
cluido temporalmente. Francisco 
Guevara Hernando, excluido total
mente. Julio Garcia Lavin, que 
pase á observación. Teófilo Martin 
Ayuso, prófugo.

1889.—Daniel Medrano de Ma
teo y Fermin Greta Antón, exentos.

1888. —Tomás Bartolomé Hervás, 
exento.

1887.—Doroteode Mateo Abad y 
Niceto Pablo Domingo, exentos.

Campolara.—1890.—José More
no Serrano, pendiente, Vicente Ja
ramillo Garcia, sorteable.

1887. —Mateo Heras Moreno, 
exento.

Jaramillo Quemado. — 1890.— 
Braulio Esteban Castaño, exento. 
Ramos Hernando Alonso, excluido 
temporalmente. Pastor Gonzalo 
Castaño, exento.

1889. — Constantino Hernando 
Arnaiz, exento.

Arauzo de Salce. —1890.—Fran
cisco Merino Revilla, Leandro 
Hernando Gayubas y Pedro Brion- 
gos Gayubas, sorteables.



1888. —Alejandro Rubiales No
gales, excluido y exento.

1887. —Canuto Gayubas Merino, 
exento.

Quintanarraya. —1890.—Augu
rio Moncalvillo Peñalva, excluido 
temporalmente. Senen Aguilera 
Navazo, Natalio Teresa Tapia y 
Serafín Aguilera Jorge, sorteables.

1889. —Domingo Alonso Miguel, 
exento.

Neila.—1890. — Juan González 
Gutiérrez, Felix Neila González, 
Julián González Izquierdo, Ruper
to García Sainz y Fernando Gon
zález del Prado, pendientes. Meli- 
ton Gil Garcia, Benito Molinero 
de Diego, exentos.

1889. — Pascual López Neila, 
exento.

1888. —Luis González Molinero, 
exento. Vicente Fernandez Gutiér
rez, que comparezca á ser recono
cido.

1887,—Hilario Izquierdo Gonzá
lez, exento.

Quintanalara. —1890.-Fulgen
cio Gil Cuesta, Beremundo Ortega 
González,Teófilo Gil Ibañez y Dio
nisio Gil González, sorteables. Lu
cas Mañero González, pendiente.

1889. —Delfín del Hoyo Ibañez, 
exento.

1887. —Eduardo Mañero Gonza- 
lez,[inútil totalmente. Rafael Gon
zález Vicario, exento. Valeriano 
Cuesta González, talla y exento.

Hinojar del Rey.—1890.—Igna
cio Gayubas Tapia, excluido tem
poralmente. Policarpo Cuenca 
Aguilera, Felipe Hernando Peñal- 
ba y Nemesio Marina Miguel, sor
teables.

1888. —Carlos Navazo Casado, 
excluido temporalmente.

1887.—Domingo Peñalba Tapia, 
pendiente.

Palacios de la Sierra.—1890.— 
Julián Marcos Alonso, exento. Fe
lix Tablado Mediavilla, Teodoro 
Chicote Tablado, Ciriaco Alonso 
Castrillo y Pedro Maria Antón, 
sorteables. Juan Mediavilla Simón, 
exento. Tiburcio Mediavilla Santa 
Maria, sorteable. Lucas Arrandez 
Huerta, excluido temporalmente. 
Rafael Mediavilla Lucas, sortea- 
ble. Lucio Madina Juanes, pen
diente. Mariano Llórente Maria, 
sorteable.

1887.—Santiago Martin Alonso, 
con talla y que comparezca á ser 
reconocido.

Cabezón de la Sierra.—1890.— 
Fabian Lacalle Oliveros, exento. 
Fidel Ontoria de Pedro, sorteable.

1889.—Pablo Lacalle de Pedro, 
exento.

1888. —Eugenio de la Sierra de 
Santos, exento.

1887. —Eugenio de Miguel la 
Calle, exento.

Barbadillo del Mercado.—1890. 
Faustino Alonso Cuesta, exento. 
Francisco Marañen CerredayPru- 
dencio Portugal Garcia, sortea- 
bles. Juan Acinas Portugal, que 
pase á observación. Juan Blanco 
Alcalde, sorteable. Tomás Mara
ñen Ruiz, excluido, totalmente. 
Juan de la Cruz Carazo Alcalde, 
inútil temporalmente.

1889. —Victor Portugal Maeso, 
exento y con talla.

1888. —Bartolomé Uriza Muñoz, 
exento.

1887. — Cenon Martin Martin, 
que comparezca á ser reconocido.

Ahedo ó la Revilla.—1890.— 
Francisco Portugal Rey, exento. 
Lucas Rey Terrazas y Juan Martin 
Heras, excluidos temporalmente. 
Félix Ballestero Martin, excluido 
totalmente. Victor Gonzalo Barriu- 
so y Eladio González de Juan, sor
teables.

1888. —Dionisio Gonzalo Martin 
y José Camarero Portugal, exen
tos.

1887. —Celestino Portugal Gon
zález, excluido temporalmente.

La Gallega.—1890.—Gavino Ge- 
te Andrés y PrudencioSilleras Bar
guilla, sorteable. Plácido Crespo 
Contreras, exento.

1888. — Miguel González Juez, 
Carlos Escribano Peña y Domingo 
Jete Andrés, exentos.

Arauzo de Miel. —1890.— Felipe 
Alvaro Benito, Domingo Hernan
do Navas, Valentín Benito Peña y 
Toribio Villareal Peña, sorteables. 
Nazario Benito Hernando, exclui
do temporalmente y pendiente. 
Gerónimo Benito Alvaro, excluido 
totalmente. Francisco Martin Her
nando, sorteable. Atilano Hernan
do Morco, excluido totalmente. 
Cesáreo Peña Martin, que el Ayun
tamiento instruya expediente pró
fugo.

1889. — Eustoquio Pascual El
vira, exento. Fermín Martínez Ca
razo, útil y pendiente.

1888.—Cornelio del Rio Martin, 
exento. Juan Antonio Perez, pen
diente. Manuel Cámara del Rio, 
exento.

1887.— Matias Gómez del Rio, 
exento.

Monasterio de la Sierra.—1890. 
—Venancio Maria Esteban, Juan 
Maria Esteban, Agustín Garcia Es

teban y Lucas Garcia Marañon, 
pendientes.

1888. — Niceto Garcia Abad, 
exento.

Pinilla de los Barruecos.—1890. 
—Antonio Rey Camarero, inútil 
temporalmente. Romualdo Miguel 
Izquierdo, exento. Cristóbal Fer
nandez Camarero, sorteable. Rufi
no Rey Barrio, inútil temporal
mente. Genaro Contreras Rey, ex
cluido totalmente.

1889. — Ceferino Izquierdo Ar- 
ranz, exento.

1888. —Bruno Fernandez Cama
rero y Gregorio Barguilla Fernan
dez, exentos.

1887.—Marcos Mamolar Fernan
dez, exento.

Mamolar.—1890.—Pablo Barto
lomé Bartolomé, sorteable. Saturio 
Bartolomé Mozo, pendiente.

1889. —Felix Bueno Bartolomé, 
exento.

1887. —Domingo Bueno Blanco, 
exento.

Acinas.—1890.— Tomás Gómez 
Izquierdo, sorteable..

1889.—Robustiano Benito Arri
bas, útil condicional.

1888. —Marceliano Olalla Rubio, 
exento.

1887. — Saturnino Sancho Gu
tiérrez y Gerardo Olalla Lucas, 
pendientes. Claudio del Hoyo Ló
pez, exento.

Espinosa de Cervera. — 1890.— 
Julián Nebreda Nuñez, sorteable. 
Pantaleon Benito Martínez y Ma
riano Abajo Andrés, pendientes. 
Máximo Cámara Ruperez, inútil 
temporalmente. Julián Aragón Vi
cario, sorteable.

1889. —Miguel Espeja Aragón, 
pendiente de expediente y certi
ficado.

1888. —Eustaquio Hernando Es
peja, pendiente. Pedro Andrés Nu
ñez, exento.

1887.—Lorenzo Martin Aragón, 
exento.

Monterrubio. — 1890. — Felipe 
Alonso de la Torre, sorteable.

1887.—Julián Sainz Camarero, 
pendiente.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las cinco de la tarde.

Burgos 8 de Abril de 1890.=E¡ 
Vicepresidente Manuel Chico—El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto de la sesión del día 9 de 
Abril de 1890.
Abierta á las ocho de la maña

na bajo la presidencia del Sr. D. 
Manuel Chico, y asistencia de los 

Sres. Bartolomé, Martínez, Calvo 
Arroyo, y Rilova, diose lectura del 
acta de la anterior del dia de ayer 
y quedó aprobada.

Seguidamente se pasó á resolver 
los asuntos de quintas que á con
tinuación se expresa:

Villaespasa.—1890.—León Mar
tínez Lerena, sorteable. Eustasio 
Perez Pineda, pendiente. Marce
lino Cubillo Mañero, sorteable.

1889.— Froilan Porras Alonso, 
exento.

1888. — Simeón Román Porras, 
pendiente. Victoriano Porras Por
ras, exento.

1887.—Maximiano de la Torre 
Gutiérrez, exento.

Riocabado. — 1890. — Fabian 
Martínez Sedaño y Felix Garcia 
Hoyuelos, sorteables. Pedro An- 
tolin Basurto y Leoncio Hoyuelos 
Martínez, excluidos totalmente.

1889. —Eustaquio Garcia Neila, 
exento.

1887.— Juan Garcia Hoyuelos, 
exento.

Torrelara.—1890.—Carlos Gar
cia Moreno y Jacinto Benito Gil, 
sorteables. Miguel Garcia Miguel, 
exento.

1889.—Marcos Vicario Hernan
do, exento.

Vilviestre dél Pinar.—1890.— 
Pedro Mediavilla Pablo, excluido 
temporalmente. Marceliano Abad 
Ruya, sorteable. José Redondo de 
Pedro, excluido totalmente. Cosme 
Pablo Plaza é Hilarión de Pedro 
Pablo , sorteables. Carpo López 
Martínez, prófugo.

1889.—Pedro Muñoz Marcos y 
Estanislao Antón Carderera, exen
tos. Mauricio Redondo Martin, 
sorteable.

1887, —Julián Chapero Peñaran
da, exento.

Vizcaínos. — 1890. —Santiago 
Martin Sebastian, pendiente. Gre
gorio Sebastian Fernandez, exclui
do temporalmente.

1888, —Fernando Gutiérrez Gó
mez, Jesús Moral Sebastian y Juan 
Sebastian Sebastian, exentos.

Tinieblas. — 1890.—Pedro Juez 
Pineda, excluido temporalmente.

1889, —Bruno Juez Juez, exclui

do temporalmente.
1888.—Juan Juez Lázaro y Fru

tos Bernabé Blanco, exentos.
1887.-Pedro Juez Simón,exento.

(Continuará.)
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